
REPUBLICA DE CHWLE 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

ACTA No 18/85 

Fecha: 16 de julio de 1985 

Del Secretario de ~egislación 

1. Mensaje del Ejecutivo: modifica el decreto ley N o  3.500 
respecto de atribuciones de las A.F.P. 

Calificaci6n: Segunda Comisión, simple urgencia, con 
difusión. 

2. Mensaje del Ejecutivo: determina el concepto de "morada" 
en relación con los estatutos del Personal de las Fuer - 
zas Armadas, Carabineros de Chile y Policla de Investi- 
gaciones de Chile. 

Calificación: Cuarta Comisión, ordinario, con difusión. 

3. Mensaje del Ejecutivo: Convenio Cultural suscrito entre 
los Gobiernos de las RepGblicas de Chile y Honduras. 

Calificación: Cuarta Comisión, ordinario, con difusión. 

4. Oficio del Ejecutivo: indicaciBn al proyecto de ley que 
modifica el D.F.L. No 33, de 1979, Estatuto del Perso - 
nal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Pasa a la Cuarta Comisión Legislativa. 

5. Oficio de Presidente de 1 Comisión Legislativa: solici- 
ta suspensión de trámite legislativode proyecto de ley 
que aumenta la dotación de personal dela Corporación de 
Fomento a la Producción a contar del 11 de julio de 1985 
y estudio de la iniciativa en Comisión Conjunta a contar 
del vencimiento del plazo de suspensión y llegados 'o? r a an - 
tecedentes pertinentes. 

Se accede. 

6. Oficio de Presidente de 1 Comisión Legislativa: solicita 
Comisi6n Conjunta para estudio de proyecto de ley que mo - 
difica el Fondo de Garantfa de Pequeños Empresarios. 

7. Oficio de Presidente de la Repdblica solicitando acuerdo 
de la Junta de Gobierno a fin de permitir la entrada de 
tropas extranjeras de la Operación Unitas XXVI en el te- 
rrito.rio de la RepGblica. 

Se accede. 
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Del Secretario de la Junta 

1. Oficio de la Junta de Gobierno respecto de notificacio- 
nes sobre recurso de inaplicabilidad presentado por la 
Asociac:ión de Empleados Particulares Jubilados de Valpa - 
ral so , dirigido a la Corte Suprema. 

2. Informe del Comité de Jefes de Gabinete con referencia 
a la asignación de determinada Sala solicitada por el 
señor presidente de la Comisi6n de Banco de Datos Lega- 
les y ;rurisprudenciales. 

Se acuerda oficiar al Ejecutivo al respecto. 

TABLA 

1. Proyecto de Ley que sustituye el inciso primero del ar- 
tlculo 27  del decreto con fuerza de ley No 1.791,  de 
1 9 7 9 ,  elel Ministerio de Justicia. 

Se aprueba con una modificacibn. 

2. Proyecto de Acuerdo que aprueba Convenio Básico de Coo- 
peracien Cientlfica y Técnica entre los Gobiernos de las 
RepGblicas de Chile y Haiti. 

Se aprueba. 

3. Proyect:~ de Acuerdo que aprueba.Convenio de Radioaficio- 
nados entre los Gobiernos de las Repfiblicas de Chile y de 
Honduras. 

Se apriieba. 

4. Proyecto de ley que modifica decreto ley No 3.247,  de 1980 ,  
ley orgánica del Ministerio de Bienes Nacionales. 

Se apriieba. 

5.  Proyecto de ley orgánica constitucional sobre Tribunal 
Calificzador de Elecciones. 

Se apriieba. 
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--En Santiago de Chile, a dieciséis dlas del 

mes de julio de mil novecientos ochenta y cinco, siendo 

las 16.00 horas, se redne en Sesión Legislativa la H. 

Junta de Gobierno integrada por sus miembros titulares, 

señores: Almirante Jos6 T. Merino Castro, Comandante en 

Jefe de la Armada, quien la preside; General del Aire 

Fernando Matthei Aubel, Comandante en Jefe de la Fuerza 

Aérea; General Director César Mendoza Durán, Director 

General de Carabineros y Teniente General César R. Bena - 
vides Escobar. Actda como Secretario de la Junta el ti- 

tular, Coronel de Ejército señor Nelson Robledo Romero. 

--Asisten, ademss, los señores: Ricardo ~arcia 

Rodrlguez, Ministro del Interior; Vicealmirante patricio 

Carvajal Prado, Ministro de Defensa Nacional; Hugo Rosen - 
de Subiabre, Ministro de Justicia; General Inspector de 

Carabineros René Peri Fagerstrom, Ministro de Bienes Na- 

cionales; Teniente General Sergio Covarrubias Sanhueza, 

Viceministro de Relaciones Exteriores; Coronel de Ejérci - 
to Manuel Concha Martlnez, Subsecretario de Hacienda; Jor - 
ge calderón Figueroa, Subsecretario de Bienes Kacionales; 

Jorge Dolci Fuller, Asesor Jurldico del Ministerio de De - 
fensa Nacional; Juan Ignacio Garcla Rodrlguez, Asesor Ju - 
rldico del Ministerio del Interior; Eduardo Silva Villa- 

lón, Asesor Jurldico del Ministerio de Eienes Nacionales; 

General Inspector de Carabineros Néstor Earba Valdés, Je- 

fe de Gabinete de Carabineros; brigadier General Washing- 

ton Garc:la Escobar, Jefe de Gabinete del Ejército; Contra - 
almirante Rigoberto Cruz Johnson, Jefe de Gabinete de la 

Armada; Coronel de Aviación Alberto Varela Altamirano, Je - 
fe de Gabinete de la Fuerza AQrea; Contraalmirante (JT) 

Aldo Moritagna Eargetto, integrante de la Primera Comisión 
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Legislativa; Coronel de Ejército Richard Quaas borns- 

cheuer, integrante de la Cuarta Comisión Legislativa; 

Capitán de Navfo (JT) Mario Duvauchelle Rodrfguez , Se- 
cretario de Legislaci6n; Capitan de Navio Germán Tole- 

do Lazcailo, integrafite de la Primera Comisión Legis- 

lativa; Coronel de Aviación (J) Hernán Chávez Sotomayor, 

Asesor Jurzdico del señor General Matthei; Ttes. Coro- 

neles de Ejército René Erlbaum Thomas y Hernán Reyes 

Santelices, integrantes de la Cuarta Comisión Legislati 

va; Tte. Coronel de Ejército (J) Enrique Ibarra Chamorro, 

Asesor Jiirldico del señor Tte. General Benavides; Capi - 
tán de Fragata (JT) Jorge Beytla Valenzuela, integrante 

de la Primera Comisión Legislativa; Capitán de Fragata 

Francisco Sanz Soto y Capitán de Corbeta (JT) Julio La - 
vin ValdGs, integrantes de la Primera Comisión Legislati - 
va; Mayor de Carabineros (J) Harry Grünewaldt Sanhueza, 

Asesor Jurldico del señor General Mendoza; Capitán de 

Ejército Luis Torres Aguirre, Oficial Jefe de Sala de 

la H. Junta de Gobierno; Teniente l o  Manuel Massa Barros, 

integrante de la 1 Comisión Legislativa; Jorge Silva Ro- 

jas y Patricio Baltra Sandoval, Jefe de Relaciones Pdbli - 
cas y Asesor Jurldico, respectivamente, de la Secretarla 

de la H. Junta de Gobierno; Ricardo Ventura-Junc6 Tobar, 

integrante de la 11 Comisión Legislativa; José Bravo Ti- 

mossi, integrante de la 111 Comisión Legislativa; Máximo 

Silva Bafalluy, Carlos Ferreira Cannobio y Gabriel del 

Fávero Valdés, integrantes de la IV Comisión Legislativa. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesih. 

Ofrezco la palabra. 

Cuenta, Secretario. 

CUENTA 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su ve- 

nia, señor. 
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En la Cuenta figuran en primer lugar tres Men- 

sajes del Ejecutivo. 

El primero, que tiene calificacien de simple ur - 
gencia, es un proyecto de ley que, al tenor del Mensaje, 

fundamentalmente tiene tres propósitos. 

Previo a los propósitos de modificar la legislación 

relativa. a la nueva previsión dispuesta en el decreto ley 

No 3.500, dentro de la llnea gruesa de la iniciativa, tres 

ideas. 

Una, el modificar o reducir la influencia de las 

Administradoras más grandes en la determinación del prome- 

dio ponderado de los fondos, al cambiar el sistema de cál- 

culo de la renta mensual media de las Administradoras. 

Por otro lado, autorizar a las A.F.P. para adqui - 
rir letras de cambio emitidas por los Servicios Regionales 

y Metropolitano de Vivienda y Urbanizacien. 

Y, por Gltimo, aumentar el margen que actualmen- 

te tieiien las Administradoras de Fondos de Pensiones para 

comprar letras de crédito hipotecario. 

El proyecto tiene petición de simple urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No tengo observacio- 

nes. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No tengo ob - 
servaciones, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Viene con simple ur - 
gencia y proviene del Ministerio del Trabajo a pesar de 

ser materia de Economla. 

Asl que irla a la Segunda Comisión. 

Segunda Comisión, simple urgencia, con difusión.' 

Hay que darlo a la publicidad. Están saliendo en 

"La Nación" todos los proyectos de leyes, publicados en su 

integridad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- E1 segundo 

es un p~oyecto que dice relación con el personal de la 
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Defensa Nacional: Fuerzas Armadas, Carabineros y Policla 

de Investigaciones. 

Esta iniciativa tiene un propósito muy especl - 

fico, que es determinar o precisar el. concepto de "morada". 

Todo esto para los efectos de los accidentes en actos del 

servicio, toda vez que desde el punto de vista de la doctri - 
na administrativa se ha ido uniformando el criterio de que 

los accidentes producidos en el cuartel, cuando el perso - 
nal se ha quedado en.la repartición, no son actos del ser- 

vicio, lo que es obviamente, como dice el Mensaje, un error. 

Ese es el propósito del proyecto: enmendar esta 

situación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Cuarta Comisión, ordinario, con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El Gltimo 

Mensaje tiene por objeto aprobar un Convenio Cultural sus- 

crito entre los Gobiernos de las Repúblicas de Chile y 

Honduras, en Tegucigalpa, el lo de marzo de 1985. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión, or - 
dinario y con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su ve- 

nia, señor, continGo con la Cuenta. 

En seguida, hay tres oficios en la Cuenta ordina - 
ria. 

Uno, es una indicación de S.E. el Presidente de 

la RepGblica y que incide en el proyecto que modifica el de - 
creta con fuerza de ley No 33, de 1979, Estatuto del Perso- 

nal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En esta iniciativa el señor Presidente de la Re- 

pfiblica hace indicación para extender de uno a dos años el 

período de estudios de los alumnos regulares de la Academia 

Diplomática 'Andrés Bello", que cuenten con tltulo profesio- 

nal afln a la diplomacia. 

Esta indicación la puse en conocimiento de los 

señores miembros de la Excma. Junta de Gobierno. 
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El señor ALMIRAKTE MERINO.- Cuarta Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo 

oficio es del señor Presidente de la Primera Comisión Le- 

gislativa y dice relación con el proyecto de ley que au - 
menta la dotación de personal de la Corporación de Fomento 

de la Producción, boletin No 622-03. 

En este oficio el señor Almirante Merino solici- 

ta acuerdo de la Excma. Junta para suspender la tramita - 
ción de la iniciativa a contar del 11 de julio del 85, to- 

do ello en razón de distintos antecedentes que son necesa- 

rios para poder iniciar el estudio definitivo del proyecto, 

indicdndlose en el oficio que el señor Presidente de la Se- 

gunda Comisión Legislativa no pudo hacer indicación, preci - 
samente, porque faltaban los elementos de juicio que se es 

tán pidi'endo . 
En razón de ello, se solicita espec5ficamente por 

el señor Presidente de la Primera Comisión, primero, suspen - 
der la tramitación del proyecto a contar de la fecha señala - 

da. 

Y, segundo, estudio en Comisión Conjunta, vencido 

el plazo de suspensi6n.y llegados los antecedentes. 

El señor ALMIRANTE MERIK0.- Solicito acuerdo. 

El señor GENERAL MEKD0ZA.- Conforme. 

El señor TTE. GENERAL bENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

Acuerdo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El 6ltimo 

oficio de la Cuenta ordinaria dice relación con el proyecto 

que modifica el Fondo de Garantia para Pequeños Empresarios 

y en esta iniciativa, que está siendo estudiada por la Pri- 

mera Comnsión Legislativa y que corresponde al boletin No 

490-05-A,, cabe recordar que hay una indicación presidencial 

que está siendo estudiada por la Comisión. 

Dicha indicaciOn, a juicio del señor Almirante Me - 
rino, hace necesario el estudiarlo en Comisión Conjunta y 
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en razón de ello solicita que as1 se haga, manteniéndose 

la actual calif icacion. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Solicito acuerdo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

Acuerdo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Finalmente, 

señor, solicito autorización para el efecto de rendir Cuen - 
ta extraordinaria respecto de la Operación Unitas XXVI que 

está por realizarse a menos de treinta dias, contados desde 

ahora, entre las fechas 13 de agosto y 13 de septiembre del 

presente año, entre una fuerza de tarea estadounidense, con 

cuatro buques, y chilena, con siete buques. 

Esta fuerza norteamericana arribar6 a puertos en 

Antofagasta, Puerto Aldea, Valparalso, Isla Santa María, 

Talcahuanio, Puerto Montt, Castro, QuellBn, Puerto Chacabuco 

y Punta.E.renas y tiene contemplada la realización de ejerci - 
cios anfi.bios, de paracaidistas, de fuerzas especiales y ce - 
remonias de desembarco. 

Como de acuerdo con la Constitución Politica vi - 
gente es necesaria autorización para que esta fuerza extran - 
jera ingrese al territorio nacional, S.E. el Presidente de 

la Repfiblica pide la autorización respectiva y en tal vir - 
tud doy cuenta de este oficio. 

El señor ALMIRANTE MERInO. -. Solicito acuerdo. 

El señor TTE. GENERAL BEKAVIDES.- Conforme. 

El señor GENERAL FíNDOZA. - Conforme . 
El señor GENERAL MATTHE1.- Está bien. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Acuerdo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada mi 

Cuenta, sleñor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Secretario de la Junta? 
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El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, 

Excma. Junta de Gobierno, en primer término, me permito in - 
formar que,en cumplimiento de lo ordenado por la H. Junta, 

esta Sec~ietarla remitió a la Excma. Corte Suprema el siguien - 
te oficio. 

"Objeto: Recurso de inapli- 

cabilidad en trámi - 
te en la Excma. Cor - 
te Suprema. 

"DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

"A LA EXCMA. CORTE SUPREMA 

"Los miembros de la Junta de Gobierno y el Vice- 

almirante señor Germán Guesalaga Toro han recibido sendas 

notificaciones que dicen relación con un recurso de inapll 

cabilidaci deducido ante esa Excma. Corte por la Asociación 

de Empleados Particulares Jubilados de Valparalso. De los 

antecedentes acompañados se desprenaerla que esta Junta es 

parte en un recurso de protección deducido por la citada 

Asociacion ante la Ilustrlsima Corte de Apelaciones de San - 
tiago . 

"Como este Poder Legislativo no tiene conocimien - 
to de la existencia del recurso de protecci6n mencionado, y 

no siendo ni correspondiéndole ser parte en tal especie de 

recursos, cumple sólo con acusar recibo de las referidas no - 
tificaciones en atención a lo anteriormente expresado. 

"Saluda a Vuestra Excelencia 

"Por orden de la Junta de Gobierno 

"Secretario de la Junta de Gobierno" 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Acuerdo. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- En segundo tér- 

mino, mi Almirante, me permito dar a conocer a Vuestras Ex- 

celencias el siguiente informe presentado por el señor 
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General Inspector don Néstor Barba Valdés, Jefe de Gabine- 

te de Carabineros. 

"DE : COMITE DE JEFES DE GABINETE DE LA H.JUNTA DE GOEIERNO 

"A : EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO 

"De conformidad al acuerdo adoptado por esa Excma. 

Junta de Gobierno en Sesión de fecha 9 del actual, en orden 

a asignar una Sala para el computador solicitada por el se- 

ñor Presidente de la Comisión Banco de Datos Legales y Ju - 
risprudenciales por el documento de la referencia, c6mpleme 

informar a Vuestra Excelencia que el Comité de Jefes de Ga- 

binete determin6 unánimamente proponer la oficina 1304, pi- 

so 13 del Edificio "Diego Portales", por reunir las mejores 

condiciones técnicas para el uso y explotación del computa- 

dor. 

"La dependencia asignada está ocupada actualmente 

por el Departamento Control Financiero y Central de Documen - 
taci6n, de la División Administrativa del Ministerio Secre- 

tarla General de Gobierno." 

Firma mi General barba, Jefe de Gabinete de Cara- 

bineros. 

P 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Solicito el acuerdo 

de la Junta para mandar un oficio al ~jecutivo ya que todos 

sabemos, por un lado, que se ha ido la subsecretarla de Pes - 
ca a Valparafso y ha tenido que dejar oficinas desocupadas 

y nosotros estamos solicitando desde hace años que la Secre - 
taría de Gobierno y parte del Ministerio del Interior, que 
todavla están instalados aquf en este edificio, restringien - 
dc el espacio de que nosotros podrIamos disponer, evacue es 

.'¿a oficina y a la brevedad, el resto, ya que tiene que haber 

espacio en las oficinas que ha dejado una subsecretaria com- 

pleta. 

¿HabrIa acuerdo? 

El señor TTE. GENERAL 5ENAVIDES.- Conforme. 

El señor GENERAL NATTHE1.- S.f. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 
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El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Es todo, mi 

Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si no hay m6s Cuen - 

ta, ofrezco la palabra. 

Entonces, pasamos a la Tabla. 

TABLA 

1. PROYECTO DE LEY QUE SUSTITUYE EL INCISO PRIMERO DEL 

ARTIClJLO 27 DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY No 1.791, 

DE 19'79, DEL MINISTERIO DE JUSTICIA (BOLETIN No 613- 

0 7 )  

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este proyecto dice 

relación con los Gendarmes y la Gendarmerla. 

Segunda Comisión. 

Tiene la palabra el Informante. 

El señor RICARDO VENTURA-JUNCA, RELATOR.- Tengo 

el agrado de informar a la H. Junta de Gobierno acerca del pro - 
yecto de ley qce sustituye el inciso primero del artlculo 27 

del decreto con fuerza de ley N o  1.791, de 1979, del Minis - 
terio de Justicia y que contiene el Estatuto del Personal 

de Gendarmerla de Chile. 

Este proyecto de ley está contenido en el bole - 
tln No 613-07 y se originó en un Mensaje de S.E. el Presi- 

dente de la Repdblica y ha sido calificado de fácil despa- 

cho para todos los efectos legales y reglamentarios. 

La iniciativa que se informa tiene por objeto 

conferir a la autoridad encargada de otorgar ascensos al 

personal de Gendarmerla dos facultades. La primera, eximir 

por dos veces en la carrera del cumplimiento del requisito 

exsgido en el No 3 del artlculo 26 del citado decreto con 

fuerza de ley, esto es, haber aprobado los cursos que se 

establecen en los distintos grados y los demás requisitos 

académicos. 

Y la segunda facultad es de dispensar de la 
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exigencia dispuesta en el N o  4 del mismo artlcu10,que se 

refiere al requisito de cumplir un tiempo minimo en el gra - 
do en cacos calificados y cuando las circunstancias as1 lo 

requieran. 

De acuerdo al Mensaje y al informe técnico que 

se acompaña al proyecto, el propósito de la iniciativa es 

agilizar el movimiento de los escalafones de Gendarmerla 

de Chile, ya que se ha producido un problema de inamovili- 

dad en atención a que, no obstante existir plazas vacantes, 

algunos funcionarios no pueden ascender por no reunir los 

requisitos que hacen procedente ese derecho y de los cua - 
les no pueden ser eximidos por haber sido dispensados ya 

anteriormente, puesto que de acuerdo con la disposición le - 

gal vigente esta dispensa sólo puede ser otorgada una sola 

vez en la carrera. 

Las Comisiones Legislativas Ir 111 y IV han for- 

mulado diversas indicaciones a las cuales me referiré en 

seguida. 

La Primera Comisión Legislativa aprobó la idea 

de legislar, pero hizo presente su prevención en cuanto a 

establecer disposiciones de carácter permanente en el Esta - 

tuto del Personal de Gendarmerla, en relación con otorgar 

la dispensa de requisitos para ascender, ya que ello podria 

prestarse para aplicar dichas excepciones a situaciones 

particulares y en forma discriminatoria. 

Y asimismo, ala posibilidad de que se produzca una 

desmoralización en aquellos funcionarios que se vieran pos - 
tergados y que,en definitiva, todo el Servicio se resienta. 

En consecuencia, la Primera Comisión Legislativa 

formuló una indicación en el sentido de que,sin modificar el 

D.F.L. N o  1.791, se otorgue a la autoridad la facultad para 

que durante el año 1985 y por una sola vez, respecto de cada 

funcionario, pueda eximirlo de los requisitos establecidos 

en los números 3 y 4 del artlculo 26 para que les otorguen 

los ascensos correspondientes. 

Agrega la indicacidn de dicha Comi.siÓn que la apli - 
cación de la facultad antedicha no podr5 en ningún caso 
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menoscabar el derecho de aquellos funcionarios que cumplan 

con los requisitos de ascensos. 

Por su parte, la Tercera Comisión Legislativa 

aprobó ,a idea de legislar y formuló como indicación el 

texto st~stitutivo sugerido por la Secretarla de Legislación. 

AdemSs, la Tercera Comisión Legislativa señaló 

que,dado el car6cter permanente que el proyecto atribuye a 

la modificación del artlculo 27, era necesario agregar una 

norma en virtud de la cual el ascenso sólo se permitirá 

cuando éste no produzca alteración en el orden de antigüe- 

dad del personal de su escalafOn. 

A su vez,la Cuarta Comisión Legislativa aprob6 

la idea de legislar y formuló como indicación un texto sus - 

titutivo que, considerando los fundamentos del proyecto, 

autoriza por el plazo de dos años, a partir de la vigencia 

de la ley, para que el Director Kacional de Gendarmerla 

ejerza la facultad del inciso primero del artlculo 27 del 

decreto con fuerza de ley antes citado y durante dos veces 

durante la carrera del personal respectivo. 

P La Segunda Comisión Legislativa analizó las indi - 
caciones de las demás Comisiones y compartió los argumen - 
tos que aconsejaban cambiar la redacción del texto propues - 
to para hacerlo compatible con los elementos bssicos de la 

carrera funcionaria y, al mismo tiempo, resolver las difi- 

cultades del Servicio. 

A su vez, el Ministerio de Justicia, por oficio 

de fecha 18 de junio de este año, señaló que,considerando 

la posición de las diversas Comisiones Legislativas, era 

de opini6n de acoger el texto propuesto por la Cuarta Comi - 
sión Legislativa, pero complementándolo con una norma que 

refina las ideas vertidas por las Comisiones Legislativas 

Primera y Tercera. 

Considerando lo anterior, la Segunda Comisión 

Legislativa aprobó el texto propuesto por la Cuarta Comi - 
sien Legislativa, agregando las ideas indicadas por las 

demás Coniisiones, tal como lo propone el Ministerio de Jus - 
ticia. 
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De t a l  forma que e l  proyecto que se somete a 

cons iderac ión  s e r í a  e l  s i g u i e n t e :  "Otorga p lazo  para  e j e r  - 
ter facu1l:ad en l a  forma que i n d i c a .  

"La Jun ta  de Gobierno de l a  Repfiblica de Chi le  

ha dado su  aprobación a l  s i g u i e n t e  

"Proyecto de Ley 

"Articulo 6nico.-  Durante e l  p lazo  de dos años,  

contados a p a r t i r  de l a  v igenc ia  de e s t a  l e y ,  podrá e j e r c e r  - 
se h a s t a  por dos veces en l a  c a r r e r a ,  r e s p e c t o  d e l  personal  

de l a  P l a n t a  de O f i c i a l e s ,  l a  f a c u l t a d  otorgada en e l  i n c i -  

s o  primero d e l  a r t l c u l o  27 d e l  d e c r e t o  con fue rza  de l e y  N o  

1.791, de 1979, d e l  Min i s t e r io  de J u s t i c i a . "  

E l  i n c i s o  segundo d i c e  l o  s i g u i e n t e : "  E l  e j e r c i c i o  

de l a  f a c u l t a d  otorgada en e l  i n c i s o  precedente ,  en ningGn 

caso podrli menoscabar e l  derecho de aque l los  func ionar ios  

que cumplan con l o s  r e q u i s i t o s  de ascenso n i  p roduci r  a l t e -  

r ac ión  en e l  orden de antigüedad d e l  personal  de su  e sca la -  

fón. " 

Eso s e r l a  todo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Muchas g r a c i a s .  

Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- N o  tengo observacio - 
nes . 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- No tengo. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- No tengo obser  - 
vaciones  . 

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- ¿Me permite ,  A l -  

mirante? 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- S I .  

Tiene l a  pa labra .  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Solamente hay una 

d i f e r e n c i a  e n t r e  l o  propuesto por l a  Primera Comisión Legis - 
l a t i v a  y e l  t e x t o  d e l  proyecto.  
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La Primera Comisión d i j o :  "Durante e l  año 1985" .  

Y e l  proyec to ,  por ind icac ión  d e l  M i n i s t e r i o  de J u s t i c i a ,  

d i j o :  "Durante dos años,  agotada l a  v igenc ia  de l a  l e y " ,  

porque se produce un atochamiento que impide e l  ascenso 

de l o s  func iona r ios ,  Inc luso ,  impide ocupar l o s  luga res  

correspoindientes a l o s  Asp i ran te s ,  pero s i n  que e s t o  per-  

judique a l o s  que han reunido l o s  ... 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- iAh, lóg ico!  

E l  a r t l c u l o  27 a u t o r i z a  pa ra  una vez.  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Y és te ,  por dos 

veces durante  ... 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- O s e a ,  s e r r a n  tres 

veces .  

E l  señor  CONTRAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA. - Podrlan 

s e r .  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- No. Durante dos 

veces no más. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Pero es que e l  a r t l -  

cu lo  mantiene " s i n  p e r j u i c i o  de l o  e s t a b l e c i d o  en e l  a r t l -  

cu lo  2 7 " .  L a  f a c u l t a d  otorgada en e l  i n c i s o  primero d e l  a r  

t l c u l o  27 e s t a b l e c e  una vez.  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- ¿Por qué d i c e  us  - 
t e d  " s i n  p e r j u i c i o " ?  ¿Dónde d i c e  " s i n  p e r j u i c i o " ?  

E l  señor  ALFJRANTE MERINO.- No, d igo  yo ,  porque 

en l a  forma como e s t á  e s c r i t o ,  es " s i n  p e r j u i c i o " ,  ¿no e s  

c i e r t o ?  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- No. Dice: "Duran - 
t e  e l  pla.zo de dos años,  contados a p a r t i r  de  l a  v igenc ia  

de e s t a  l e y ,  podrd ejercerse ... 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Por dos veces .  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- ... h a s t a  por dos 

veces " . 
iAh, c l a r o !  Usted d i c e :  "Una vez han podido ha- 

c e r l o  valer  an te s" .  
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E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  Ser fan  tres. 

Varios  s eño res  ASISTENTES.-Podrían ser. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se r f an  t r e s  veces .  

Vale d e c i r ,  que un Sub ten ien t e  o un Cap i tdn ro  

ascendido a Capi tán ,podr ia  ascender  inmediatamente a Ma- 

yor y a l  cabo de  una semana m á s  pod r l a  h a c e r l o  a Tenien- 

t e  Coronel .  

S e r í a n  tres veces .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Pero de  hecho e l  e s  - 
c a l a f ó n  no l o  permite .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Porque s e  mantienen 

las  facu l . t ades  que o t o r g a  e l  i n c i s o  primero d e l  a r t l c u l o  

27  de  l a  l e y  N o  1 . 7 9 1 ,  que es e l  régimen normal que tene-  

mos t o d a s  l a s  I n s t i t u c i o n e s .  

Un señor  ASISTENTE.- Por una vez. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- E s  que aqu í  se e s t á  

autorizan.do por  dos .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- E s  que éste es un 

asunto  que se es tá  creando r e c i é n .  E s  una d i f e r e n c i a  muy 

grande con r e s p e c t o  a I n s t i t u c i o n e s  maduras. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-iAh, no,  lóg ico!  

Estoy de  acuerdo con us t ed .  D e  eso no hay ningu - 
na duda. 

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Y o  l o  comprendo. 

Usted d i c e :  "No es por  dos;  es por  t r e s " .  

E l  señor  CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA. - Podrfa  

ser por  tres. 

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Podr ia  ser. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Bueno, pero  es - 
t o  es p a r a  r e s o l v e r  una s i t u a c i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  que e x i s t e .  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- C la ro ,  pero  e l  A l  - 
miran te  p i ensa  pa r t i cu l a rmen te .  
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Aunque, aparentemente ,  l a  l e y  hab la  de  dos  ve- 

ces, e l  Almirante d i c e :  "En e l  fondo,  es de  tres1'. 

E l  señor  CONTRAALMIRANTE ( J T )  M0NTAGNA.- Podr la  

ser. 

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- ~ o d r i a  s e r  por  

tres pa ra  l o s  que han hecho v a l e r  una vez a n t e s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Por e s o  en e l  proyec - 

t o  n u e s t r o  pusimos " s ó l o  por  e l  año 85",  pe ro  tampoco e v i -  

t a  que sean  t res  veces  en e l  8 5 ,  en l o  que queda d e l  85 ,  

pero  está m á s  l im i t ado .  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Pero podriamos 

s a l v a r l o ,  Almirante ,  conf iando a  l a  S e c r e t a r l a  de  Legis la -  

c i ó n  que d i e r a  una redacc ión  en  e l  s e n t i d o  de  que du ran te  

s u  c a r r e r a  no puede hace r se  uso de  esta f a c u l t a d  por  m á s  

de  dos  veces .  En e l  cu r so  de  l a  c a r r e r a  d e l  O f i c i a l .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- C l a ro ,  porque e l  a r  - 
t l c u l o  27 d i c e  : "Una vez" .  

E l  s eño r  MINISTRO DE JUSTICIA.- Una vez,  c l a r o .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- La s i t u a c i ó n  e s  s i  

e s o  r e s u e l v e  e l  problema. Esa e s  l a  pregunta  mla. 

. E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Creo que está  

imp1lcit:amente conten ido  en e l  a r t í c u l o ,  porque d ice :"PdrS  

ejercerse h a s t a  por  dos  veces en l a  c a r r e r a " .  Pero e l  AL 

miran te  q u i e r e  t e n e r  c l a r a  l a  i d e a  de  que s e a  dos  veces  

en e l  ciirso de  t oda  l a  c a r r e r a .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- 

Yo c r e o  que es a s i .  

E l  s eño r  MINISTRO DE JUSTICIA.-Bueno, pero  no 
h a b r l a  riingbn inconvenien te  en a c l a r a r l o ,  ¿no es c i e r t o ?  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿S i  me 

permi te?  

E s t a  redacción podr l a  s e r v i r :  "Duran te . e l  p lazo  

de  dos años ,  contados  a p a r t i r  d e  l a  v i g e n c i a  de  e s t a  l e y ,  

podrá e l t e r c e r s e  h a s t a  por  no más de  dos veces  en l a  c a r r e -  

ra". 
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E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- E s  que e s o  no 

r e sue lve  e l  problema d e l  Almirante ,  porque é l  d i c e :  "Ha po - 

dido  e j e r c e r l o  una vez a n t e s " .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- C l a r o ,  porque e l  a r -  

t l c u l o  27 l e  ha  permi t ido  a n t e s  de  que se promulgue e s t a  

l e y  haber  e j e r c i d o  ya l o  conten ido  en este a r tZcu lo .  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Tiene t o d a  l a  r a  - 

z6n u s t e d ,  porque en  los  an tecedentes  se s e ñ a l a  que e l  D i  - 
r e c t o r  no puede hacer  uso de  e s t a  f a c u l t a d  por  segunda vez ,  

porque ya l o  h i z o  ¿interiormente por  una. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- Le 

va a quedar  una p o s i b i l i d a d .  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Ese es e l  punto.  

Y o  l e  p ido ,  señor  Almirante ,  s i  s e r í a  p o s i b l e  d a r  

l e  una redacc ión  . . . 
E l  seño r  ALMIRANTE MERINO.- S i  conviene,  no tengo 

ningdn inconvenien te .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAVIDES.- Que vue lva  a Co - 
misi6n.  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- E s  que e s t o  e s  

m á s  o menos urgente .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Ah, e s t o  es ur-  

gen te .  

E l  s eño r  MINISTRO DE JUSTICIA.- En r e a l i d a d ,  l a  

i d e a  e s  muy c l a r a ,  señor  Almirante.  E s  c u e s t i ó n  de  que en 

t o t a l ,  en l a  c a r r e r a ,  no m á s  de  dos  veces .  

~l señor  ALMIRANTE iWRiK0.- No m 6 s  de  dos veces. 

E l  s eño r  MINISTRO DE JUSTICIA.- Kada m6s. 

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- E s o  es l o  que u s t e -  

d e s  p ropus ie ron  d e  a l l á .  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- D e  a116. Exacta - 
mente. N o  m á s  de  dos veces .  

E l  s eño r  ALMIRAKTE MERINO.- A l  mantener l a  f a  - 
c u l t a d  del.  a r t l c u l o  2 7 ,  l a s  dos  veces  se t r a n s f o r n a n  en 

tres. 
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E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- En tres. 

Tiene t o d a . l a  razón us t ed .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Perdón. 

Y o  s u g i e r o  o t r o  camino: que l e  demos l a  f a c u l t a d  

a l  S e c r e t a r i o  de  Leg i s l ac ión  con uno de l o s  miembros d e  c a  - 
da una de  l a s  Comisiones pa ra  que en conjun to  r edac t en  es -  

t o ,  quedando c lara  esa i d e a  o p e r a t i v a ,  porque,  en  e l  fondo,  

e s  un problema de redacc ión .  

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- E s  un problema 

d e  redacc ión .  D e  manera que quede dos veces  en e l  cu r so  

de  t oda  l a  c a r r e r a .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- C l a r o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- En esas condic iones ,  

yo l o  apruebo. 

E l  s eño r  MINISTRO DE JUSTICIA.- Y no t e n d r l a  pa- 

ra qué v o l v e r  a Comisi6n. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Podrlamos f i r m a r  aho- 

r a  y no es necesa r io  que vuelva a Comisión y se c o n s t i t u y e  

una pequeña Comisión, en e l  fondo,  p r e s i d i d a  ... 
9 E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Para  l a  redac  - 

c ión .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Nada más que p a r a  l a  

redaccióri.  

E l  señor  ALMIRANTE MERIFi0.- LHabria acuerdo? 

E l  s eño r  TTE. GENERAL EENAV1DES.- Conforme. 

E l  s eño r  GENERAL MEISD0ZA.- Conforme. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Durante dos años pug 

de una vez más. Ya después d e  dos  años ,  no puede más. 

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Vuelve a  r e g i r  ... 
E l  s eño r  MINISTRO DE JUSTICIA.- Vuelve a  r e g i r  l a  

d i s p o s i c i 6 n  g e n e r a l  de  una vez.  
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El señor CONTRAALMIRANTE (JT) M0NTAGKA.- Podrá 

excepcionalmentemente. Podr6 ejercerse hasta por no mSs 

de dos veces en toda la carrera. PodrS ejercerse excep- 

cionalmente hasta por no más de dos veces en toda la ca- 

rrera. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Con eso basta. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA . - Pero 
hay que ponerle "excepcionalemnte", mi Almirante. 

--Se aprueba el proyecto.con una modificaci6n. 

2. PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA CONVENIO BASICO DE 

COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA ENTRE LOS GOBIERNOS 

DE LA.S REPUBLICAS DE CHILE Y DE.EAITI (BOLETIN NO 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay algGn incon- 

veniente para aprobar este proyecto? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo no tengo. 

El señor GENERAL PlKD0ZA.- No hay ninguno. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba el proyecto. 

3. PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA CONVENIO DE RADIOAFICIO- 

NADOS ENTRE LOS GOBIERNOS DE LAS REPUBLICAS DE CHILE Y 

DE HONDURAS (BOLETIN No 603-10) 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay algGn inconve- 

niente para la aprobación de esta iniciativa? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No tengo inconvenien- 

te. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No hay inconve - 
niente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba.el proyecto de Acuerdo. 
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4.- E'ROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DECRETO LEY No 3.247, DE 

1980, LEY ORGANICA DEL MINISTERIO DE BIENES NACIONA- 

LES (BOLETIN 605-12). - 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El punto cuatro de 

la Tabla se refiere al proyecto de ley que modifica la ley 

orgánica del Ministerio de Bienes Nacionales y aumenta su 

dotacion. 

Tiene la palabra el abogado informante. 

El señor JOSE BRAVO, RELATOR.- Con vuestras ve- 

nias, procedo a informar de este proyecto cuya finalidad 

es otorgar al Ministerio de Bienes Nacionales atribuciones 

legales y recursos humanos con el objeto de que pueda cum- 

plir con mSs eficacia las polfticas de poblamiento impulsa - 
das por el Supremo Gobierno en aquellas áreas del territo- 

rio nacional de escasa densidad poblacional. 

Para estos efectos, mediante la modificación de 

la ley orgSnica de dicha Secretarla de Estado, concretamen - 
te de la letra c) del articulo lo del decreto ley No 3.274, 

de 1980, la iniciativa en estudio otorga a ese Ministerio 

la facultad de proponer y ejecutar polZticas, planes y pro - 
gramas destinados al asentamiento humano en aquellas áreas 

de escasa población. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Creo que al quedar 

en Acta lo que acaba de decir, en el sentido de que al Mi- 

nisterio de Bienes Nacionales se le estaria dando la facul - 
tad de poblar aquellas zonas de escasa población, ello no 

se ajusta exactamente al texto de lo que aprobaremos, pues 

no sólo se trata de que tengan poca densidad poblacional, 

sino que, ademss, los terrenos sean de propiedad fiscal. 

El señor RELATOR.- Habrla que agregar eso al tex - 
to del proyecto que se presenta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No. Est6 dicho en 

su articulado. 

Sólo deseo que no quede en Acta esa idea, pues 
posteriormente las Actas pueden utilizarse para argumentar 

que el Ministerio de Bienes Nacionales, usando ese subter- 
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fugio en mala forma --no ahora--, es decir, el hecho de que 

haya poca poblacián, puede pedir la expropiacidn de un pre- 

dio o cie una extensián de territorio de propiedad privada, 

etcétera, para poblarlo. No es ése el texto del proyecto. 

El señor RELATOR.- En efecto, tal como dice el 

señor Almirante, como se trata de agregar un párrafo a la 

actual disposición, el contexto es precisamente el señala- 

do por usted: se relaciona con los terrenos fiscales que se 

incorporan al desarrollo de las poblaciones de escasa den- 

sidad. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- As5 es. 

Bien, gracias. 

El señor RELATOR.- En lo referente a los recur- 

sos humanos, la iniciativa aumenta en tres cargos directi- 

vos la actual planta del personal mediante la creación de 

los cargos de Jefe de División de ColonizaciÓn, Jefe de De 

partamento de Estudios Territoriales y Jefe de Departamen- 

to de Asentamientos Humanos. 

Asimismo, el proyecto determina las funciones que 

corresponden a cada uno de estos jefes y, además, establece 

las adecuaciones pertinentes en la Ley de Presupuestos del 

Sector Ptíblico vigente, dis~osiciones todas éstas conteni- 

das en la iniciativa, que está conformada For siete artfcu- 

los permanentes. 

Lo expuesto serla, en resumen, el contenido del 

proyecto. 

El señor ALMIRANTE IIERIN0.- ¿Hay alguna observa - 
cidn al. proyecto de parte de los señores miembros de la 

Junta? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No, porque fue acor- 

dado en Comisión Con junta. 

El señor TENIENTE GENERAL SENAVIDES.- No tengo 
observaciones. 

El señor GENERAL MENDOZA.,- Hubo Comisión Conjun - 
ta y se discutió extensamente. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra al 

Ministro. 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Excmo. se - 
ñor Almirante, H. Junta, no veo qué pueda agregar, pues la 

Comisión Conjunta ha vertido una versidn que a la Secretarla 

de Estado a mi cargo le es adecuada en este momento. No es 

la óptima que el Ministerio quisiera, pero la Comisión Con- 

junta ha decidido esta conducta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Si no hay observaciones, se aprobarla. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor, para 

los efectos de, la historia de la ley, pido que la parte per - 

tinente del Acta sobre esta materia sea remitida a la Secre - 
tarlis de Legislación a fin de incorporarla a la carpeta res - 

pect.iva, para que quede establecido, repito, en la historia 

de la ley, lo consignado por usted al comienzo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

--Se aprueba el proyecto. 

5.- PROYECTO DE LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL SOBRE TRIBUNAL 

CALIFICADOR DE ELECCIONES (BOLETIN 548-06). 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El dltimo punto de 

la Tabla versa sobre el proyecto de ley orgánica constitu- 

cional sobre el Tribunal Calificador de Elecciones. 

Ya lo vimos en una ocasión y en el momento de tra - 
tarse se apreció que algunos puntos podlan ser inconstitu - 
cionales y, en consecuencia, se analizaronden Comisión Con- 

junta y fueron resueltos de acuerdo con el'-criterio de la 
Comisión de Constitución. 

Tiene la palabra el abogado informante. 

El señor GABRIEL DEL FAVERO, RELATOR.- Con la ve - 
nia de la Excma. Junta de Gobierno, relato un informe com - 
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wlementario del proyecto de ley orgánica constitucional so- 

bre el Tribunal Calificador de Elecciones. 

Esta iniciativa ingresó al sistema legislativo el 

25 de septiembre de 1984 y fue calificada con trámite ordi- 

nario. Su estudio lo realizó una Comisión Conjunta la cual 

evacuó un informe y un texto sustitutivo con fecha 31 de ma - 
yo de 1.985, los que fueron conocidos por la Excma. Junta de 

Gobierno el 11 de junio pasado. 

En esa oportunidad, se a2rob6 la idea de leaislar 

y se formularon las observaciones señaladas por el señor Al - 
mirante, debido a lo cual la Comisión Conjunta se abocó al 

reestuclio de las normas relativas a los siguientes aspectos. 

En primer lugar, se objetó la jurisdicción disci- 

plinaria que el texto sustitutivo concedla al Tribunal Cali - 
ficador de Elecciones sobre los Tribunales Electorales Re- 

gionales y, transitoriamente, a la Corte de Apelaciones tam - 
bien sobre tales tribunales. 

La objeci6n de constitucionalidad tiene relación 

con el artlculo 79 de la Carta Fundamental, que entrega la 

superintendencia correctiva de los tribunales del pals a la 

Corte Suprema. 

Se dijo en esa ocasión que, al ser la Corte Supre - 
ma el dnico tribunal que tiene su~erintendencia correctiva 

sobre 1-0s otros tribunales, no podla la ley entregar esa su - 
perintendencia correctiva, que es lo mismo que jurisdicción 

discipl-inaria, a otro tribunal; máxime si a la Corte Supre- 

ma le habla sido exceptuada la jurisdicci6n disciplinaria so 

bre el Tribunal Calificador de Elecciones, el Tribunal Cons - 
titucic)nal, los Tribunales Electorales Regionales y los Tri - 
bunales militares en tiempo de guerra. 

Por esas razones de constitucionalidad, entonces, 
fue reparada la norma que indiqué. 

DOS Comisiones sustentaron esta posición y, por lo 

tanto, estaban por la supresión de la letra e) del artlculo 
9 O  y del artlculo 2 O  transitorio. 
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Otras dos Comisiones Legislativas no consideraron 

necesariamente inconstitucionales estas dos normas por cuan - 
to las excepciones que hacla la Constitución en materia de 

jurisdi-cción disciplinaria de estos tribunales eran en ra - 
z6n de que no obedeclan a un carácter de administración or - 
dinaria de justicia y, por lo tanto, no habrza habido obs- 

t6culo constitucional para establecer dichas disposiciones. 

También se sostenla que, eventualmente, podla es- 

timarse que el Tribunal Calificador de Elecciones tiene ma- 

yor jerarqufa que los Tribunales Electorales Regionales, 

atendido el dmbito geográfico de cada cual; que el Tribunal 

Calificador de Elecciones designa a los miembros del Tribu- 

nal Electoral Regional, y que tratan las mismas materias: 

calificación de elecciones. Y, dado que la propia Constitu - 
ción señala que la ley fijará y determinará las demás atri- 

buciones del Tribunal Calificador de Elecciones, se estimó 

que pod.fa darse esa atribución. 

Lo mismo respecto de la Corte de Apelaciones, en 

términos transitorios, pues la misma Constitución estatuye 

que mientras no se constituya el Tribunal Calificador de 

Elecciones, ser6 la Corte de Apelaciones la que designe a 

los miembros de los Tribunales Electorales Regionales. 

Sin embargo, se tuvieron presente razones de In - 
dole prSctica, ya que, por ser numerosos los Tribunales 

Electorclles Regionales, esto podla provocar que el Tribu - 
nal Cali.ficador se viera abocado a conocer mdltiples recla - 
mos en contra de aquéllos. Además, dado que califican elec - 
cienes de distinta naturaleza --unas pollticas, y otras 

propias de los grupos intermedios de la sociedad-,se juzgó 

inadecuado, pues esto podfa desvirtuar la función propia 

del Tribunal Calificador de Elecciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Inclusive, se podrfa 

detener el proceso electoral. 

El señor RELATOR,- Exactamente. En buenas cuen - 
tas, podfa sacarlo de sus funciones propias. 
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Por otra parte, también se tuvo en consideración 

que el constituyente de 1980 quiso que estos tribunales fue y 

sen independientes y autónomos entre SI, precisamente en ra - 
z6n de que califican elecciones de distinta naturaleza, y 

por ser un principio de la ConstituciBn mantener, en lo po- 

sible,, despolitizados los grupos intermedios de la socie- 

dad. 

Entonces, por estas razones de tipo práctico y 

consti.tucional, todos los representantes de las Comisiones 

estuvieron de acuerdo en eliminar la letra e) del artlcu- 

lo 9 O  y el artlculo 2 O  transitorio. 

Las señaladas fueron las primeras disposiciones 

objetadas en esa ocasi6n. 

El otro precepto que provocó problemas fue el ar - 
tlculo l o  transitorio del texto sustitutivo, tocante a la 

constitución del primer Tribunal Calificador de Eleccio - 
nes. 

En esa oportunidad se hizo presente que dicha 

norma .resultaba complicada para aplicarla, podfa producir 

probleinas de interpretación e, incluso, significaba una in - 
terpretación forzada del artfculo decimoprimero transito - 
rio de la Constitución. 

Para estos efectos, tendré que remontarme un po- 

co a su creación para explicar la naturaleza de ella. 

Dicha disposición tenfa su origen en la necesi - 
dad teorica doctrinaria de mantener en forma paralela la 

renovacii6n del Tribunal Calificador de Elecciones respecto 

de las elecciones ordinarias de parlamentarios. 

Este problema surgfa en el caso especifico de que 

el candidato propuesto por la Excma. Junta de Gobierno fue - 
se ratificado por plebiscito, porque, en tal evento, los 

primeros Diputados iban a durar tres años en sus funciones 

y no cuatro. Y como los miembros del Tribunal Calificador 

de Elecciones duran cuatro años, se producla un desfase. 
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Para evitar tal desfase se ideó la norma aludida 

que, en la hip6tesis de que se aprobase el candidato por 

plebiscito, retrotrala el nombramiento de los miembros del 

Tribunal Calificador en un año a la fecha de la convocato- 

ria a elecciones, esto es, aproximadamente diciembre de 

1988, con el fin de conservar el paralelismo de la renova- 

ci6n y de las elecciones ordinarias de Diputados. 

Pero, en el evento de que el candidato no fuese 

ratificado, los Senadores y Diputados iban a durar cuatro 

años y, en tal caso, esta anticipación no era necesaria, 

por lo cual el inciso segundo prevela una ficción legal en 

el sentrdo de que ese nombramiento debía entenderse hecho 

un año después. 

Especialmente el inciso primero, al retrotraer a 

diciembre de 1988 la designacidn del primer Tribunal, pro- 

vocaba un problema de interpretación forzosa de la disposi - 
ci6n deciimoprimera transitoria de nuestra Carta Fundamen - 
tal, que preceptúa que el Tribunal Calificador de Eleccio- 

nes debe designarse con treinta dlas de anticipación con 

motivo de la primera elección de Senadores y Diputados. 

Hablar de un año es distinto que referirse a 30 

dlas. En consecuencia, habfa hasta un posible problema de 

constitucionalidad. 

Ahora bien, reestudiado este precepto y al ver 

que no existe obstdculo constitucional dado que nada impi- 

de que un mismo Tribunal Calificador de Elecciones califi- 

que mbs de un proceso electoral y, m6s a6n: al estar pre - 
vista en la propia ley la reelecci6n de estos miembros, 

pues la Constitución contempla también la posibilidad de 

la disoluci6n anticipada de la C6mara de Diputados y los 

actos plebiscitarios que pueda haber e, incluso, la posibi - 
lidad de que un Presidente fallezca antes de terminar su 

ejercicio, repito, al no haber obstáculo para que un mismo 

Tribunal califique mds de una elección, no era necesario 
mantener dicho paralelismo. 
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Por tal raz6n, se acordó reemplazar esa norma a 

fin de consignar una regla clara y precisa aplicable inclu - 

sive a las dos situaciones previstas en la Constitución: 

en caso de que el candidato de la Junta de Gobierno sea ra - 
tificacto por plebiscito, o en ele~ento de que sea rechaza- 

do por éste. Y se determinó que el primer Tribunal Califi - 

cador de Elecciones deberd designarse a lo menos 30 dlas 

antes d.ela fecha en que se convoque a la primera elección. 

Esta fecha coincide en ambos eventos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De Senadores y Di- 

putado:;. 

El señor RELATOR.- SI, y esa fecha de convocato - 
ria coincide en ambos eventos señalados. 

En esta forma quedó solucionado el problema de la 

constitucidn del primer Tribunal Calificador de Elecciones. 

Ahora bien, los arreglos indicados, evidentemen- 

te, crearon la necesidad de ajustar la normativa permanente. 

El artlculo 2 O  del texto sustitutivo disponla que 

el pleno de la Corte Suprema destinado a la renovación de , 

los miembros del Tribunal Calificador tendrla lugar treinta 

dlas antes de la elección ordinaria de parlamentarios en ge - 
neral . 

Dado que puede producirse el desfase, hubo que cam - 
biar la regla y se estableció otra mediante la cual ese ple - 
no tendrS lugar treinta dlas antes que los miembros en ejer - 
cicio del Tribunal cesen en sus funciones. 

Esto, a su vez, produjo otro problema: habla que 

deterniinar con precisión la fecha en que asumirlan sus £un- 

ciones los miembros del Tribunal Calificador. Entonces, se 

introdujo otra modificación al artlculo 2 O  para estatuir que 

la fecha de asunción serla el dla siguiente hábil de su de- 

s ignaczión . 
Para ello se modificaron los incisos segundo, ter - 

cero y final del artlculo 2 O .  
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Por Gltimo, la Comisi6n también notó otro pro- 

blema relativo a la entrada en vigencia de la ley y del 

artlculo 84 de la Constitución. 

La disposición decimoprimera de nuestra Carta 

Fundamental instituye que su artlculo 84 entrará en vi- 

gencia cuando la ley lo disponga con ocasión de la prime- 

ra elección de parlamentarios. 

Se decidió que el texto sustitutivo adolecla de 

un vaclo, que habfa necesidad de dar cabal cumplimiento a 

ese mandato y se redactó, entonces, un artlculo final que 

estipula que la vigencia del artlculo 84 de la Constitu - 
ción y de la presente ley ser6 sesenta dlas antes de la con - 
vocatoria a elecciones de parlamentarios. 

Eso es cuanto puedo informar, señor Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

¿Hay observaciones? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAVIDES.- No tengo 

observaciones. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Una s61o de forma. 

¿Por qué se llama "artfculo final" la norma que 

deberla tener el No 14? Creo que deberla ser "artlculo 14" . 
--Hay diversos diálogos. 

El señor RELATOR.- A lo más, es por un problema 

de técnica legislativa en el sentido de ser una disposición 

que entra en vigencia, surte sus efectos y nada mbs. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Es el dnico caso que 

conozco de que al Gltimo artlculo se le llame "final". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es por una sola vez. 

Entrard en vigencia por una sola vez. 

El señor RELATOR.- Surte sus efectos una sola 

vez. 

El señor GENERAL JIEND0ZA.- Realmente,, me da lo 

mismo, pero me llama la atenci6n. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero, hasta el ar- 
J- LLLJ~O c I .  13, la ley sigue vigente "ad eternum". 

El señor RELATOR.- Esa es la dnica razón. 

Un señor ASISTENTE.- Esta ley entrar6 en vigen- 

cia sesenta dlas antes de la ... 
El señor RELATOR.- De la convocatoria. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay inconveniente 

en aprobar el proyecto? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No, ninguno. S610 hi - 
ce una consulta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por ser una ley or- 

gánica constitucional, habrla que enviarla al Tribunal Cons - 
titucional para que la apruebe y, en seguida, se remiti - 
rfa al Ejecutivo para su promulgación. 

LHabrla acuerdo en el procedimiento? 

El señor GENERAL MATTHE1.- SI. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- De acuerdo. 

--Se aprueba el proyecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Al no haber otras 

materias en Tabla, ofrezco la palabra. 

Si nadie hace uso de la palabra, muchas gracias, 

señores, se levanta la sesión. 

--Se levanta la sesián a las 16.55 horas. 

(firmas a la vuelta) 
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